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CONCEPTo POR EL OlAt SE ASEGURA: Pd @flla ¿r.ñá

NUIüERO DE BOLETIN/CERf IFICADO 01918

NO[,4BRE Y APELLIOOS:ALIAGA PARREÑ0, REGINA

NUMER0 0E OFlClNAr0010 FELIX PIzCUETA

N.I.F.: 52722874C F. NACllUlENlo: 03/02/1968 SEX0: ¡¡UJER

DOMIcILIo I C/ Í\4ETGE IVIGUEL PEREZ 20 PIA 6 LLIRIA (VALENCIA) TELEFONO: C.POSTAL:46160

PoBLAcróN

SITUACI0N PROFESIONALI FUNCIONAR O tr AUTONOI\¡O tr CUENTAAJENA
ÍEMPORAL tr

CUENTAAJENA
INDEFINIDO tr ALTA DtRECctóN tr

DATOS DEL SOUCIÍANIE I ASECURADOI @od o00 o

DAÍOS DEL SOLICIIANIE IASECURADO 2

o

NOMBRE YAPETLIDOS: N,I.F,I

DOMtCtLt0 TELEFONO: C,POSTAL

PoBLACtóN PROVINCIA

SIIUACION PROFESIONAL: FUNC ONARIO tr AUTONOI¡O tr CUENTA AJENA

TE¡'PORAL El
CUENTAAJENA
INDEFINIDO tr ALTA orREccróN tr

PERSONAL tr CAPITAL lNlClAL SOLICITAD0:45.000,00

FECHA DE EFECTO| Una lez acoptada esta solicitud pü la compañía aseguradora ypagada la pr¡ma, la feda de efedo delseguro será la de fo¡malizáción delpréstamo

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, l¡capacidad Temporalen los tÉrminos y condiciones recogi,Cas en las condiciones generales y particularesde la póliza.

CU0TA l\¡ENSUAL lNlClAL PRoTEGIDA (o SU[¡A ASEGURADA)r 492,00 lI,¡PoRTE DE LA PRIMA:1.527,51

DArOS DEL PRESIAMO:

ENTIDAD PRESTA[¡ISTA:
CAJA DE CRED]TO OE LOS INGEN EROS SOCIEDAD COOPERATIVA DECRED]TO

TrPo DE PRESTA[¡o:
HIPOTECARIO tr

TASA SEGLJR0 (lnc Lrye impueslos y recargos) 88,72

BENEFICIARIOS:

PERIODICIDAD DE LA PRIMA i UNICA

Para elca6o dB formallzec¡ón del srguro, solic¡tr s.a des¡gn.do bonsflciario d€ldorecho al cobro de l.s prestaciones asegur¿d8s con carácter irevocable:

LA EI{TIDAO PRESTA!'ISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

N" DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAIIO:OO1OO9g9O131S2 FECHA FORI\¡ALIZACION PRESÍAI\,IO: 30/1 1/2015

FECHA VENCti¡tENTO pRESfAt\ro:30/1 1/2025

% CUOTA ASEGURADA PORASEGURADO: TIPO DE INfERES INICIAL5,65

En qJmplimlento de Io dispuesto en el artículo 60 del Real

Decreto Legislalivo 62004 de 29 de octubre por elquo sa

aprueba el texto rstundido de h Ley de Orderación y
Supervisión de 106 Seguros Privado6 y el a oJlo f04 y
siguienles del Real Decrelo 2486/1998, de 20 de novrem.

bre, por elque se aprueba elReglamefltode Ordenación y

Supervisión de los Seguros Privados, CNP PARTNERS

DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. inlorma al asegu-

rado, con carác,ler prev¡o a la suscripcion del segurc, de
los siguientes aspec{os:

1. DENoM|NACTóN socrAl DEL ASEGURA0oR,
DoMrcrLro socrqL Y FoRMA JURID¡CA.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es una sociedad anónima de s€guros de nacjonalidad

española, oryo domiciiio social se enclrentra en Calle

Ochandiano 10, 2' El Plantio, 28023 [¡adrid, CIF A-

28534345
2. REGULACION LEGAL Y REGIME{ OE

RECLAMACIONES,
El presente contrato de seguro se encuentra somelido a la

Ley 50/1980, de I de Ociubre, d6 ConFato de Seglro
(modificada por la Ley 2111990, de l9 de dic¡embre), al

Real Decreto Legislalil! 6/2004, de 29 de Octubre por el
qle se aprueba el texto refundido de ¡a Ley de ordenación
y supervisión de los seguros privadoq al Real

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Ordenación y Supe.v¡sión de

los Seguros Privados y dispos¡ciones corcldanbs, y se

regirá por lo convenido en la Poliza y en los restantes

documentos conúactuales, sin que tengan validez las

cláusulas limitalivas de 106 derechos del Tomador-

Asegurado que no figuren destacadas de modo especlal

e0 diúa Póliza y no sean a@ptadas esp€aillcame0te por

escrilo.

El m¡tol de la actiüdad da CNP PARTNERS correspon-

de al l\¡i¡isterio de Emnomla del Estado Español, a lraves
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensio-

nes

El régimen de las redamaciones será el preüsto en los

artiqrlos 6'1. 62 y 63 del Real Decreto Legislatjvo 6/2004,

de 29 de Ociubre por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de ordenación y superyisión de los seguos
privadoG y disposiciones concordantes

El TomadoFAsegurado y el Benefciaio o los Beneficia'
os, asl como sus deredrohabientes, están facultados

para fomular reclañaciones ante el Comisionado para la

Defensa del Asegurado y del Padicipe adsqilo a la

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones

mnfa la Enlidad Aseguradora, si mnsidefan que ésta

realiza práclic¿s abusivas o lesiona 106 derec¡os deriva-

dos del conbato de ur0
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PROVINCIA

F, NACIMIENTO SEXO:

DURACI0N DEL SEGURo Se determinará conlome a lo establecido en las condiciones de la p6liza.

cuoTA oRDtNARtA tlIENSUAt tNtctAL DEL pRESTAMo 492,00

En relación con lo a¡terior, se advierte que, para h admi§on

y tr¿mitación de quej¿s o reclamadones ante elComisiona-
do para la Defensa del Asegurado y del Participe, s€rá

imp.esdndible aoeditar habedas fomulado previamente por

essito al Servicio de Atención al Cliente de CNP

PARTNERS, domiciliado en Madrid, d ocha¡diano n" 10,

Planta 2' - El Plantio y en su caso, con posterjoridad, al

Defensor del diente de h keguradora, D.A. DEFENSoR

S.1., domiciliado en d Marqués de la Ensenada, 2- 6u

planta, 280M M¿drid, o que haya tansqrnido el phzo

legalmente establecido §ín que haya sido resuelta por la

enüdad, y elqrmplimiento de los restanles requisitos previs-

tos en la legisladón ügente.

Si las partes contatantes estuvieren conlorines, podrán

soñeteEe a arbifaje, con aneglo a la legislación vigente,

para la sduoón de qranhs qlesliones puedan surgir con

molivo de la interprelac¡ón y ejecu.ión dd presente coflt'ato.
Cuahuieta de las pades conbatantes están far1iltadas pata

ejercitar sus acdones ante los orga¡os jurisdic¡ionales,

debiendo reqrÍir al Juez del domicilio del Asegurado, que

será el único competente para el co¡odmÉ,íto de las

acciones derivadas del contato de squro, sin que proceda

pacto en cont¡ario. En el mso de que eldomic¡tro dd A§€gu-

rado rcdicara fuera de España, éste deberá designa. uno

denro del Es{ado Español.
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fo[¡ADoR DE! sEGURo: ctuA OE CRED fO DE LO§ INCEMEROS S@LEDAD co@ERAfIvA 0E CFED f0 dñiolda { Ma L4slrna f 39 ca¡}] É¡8cÉt0 A

i/EOAoOñr CA.IA NGINIIRoS OPER¡DCjR DE B,AiÍC+SECURoS Vt€Ul¡oo S L U

¡afuR Il2 oEL RIESGO CUBERTo NoMda

CONCEPIO POR ÉL CUAL SE ASEGUM: Pd oÚIá 4Úa

CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEF¡NICIONES PREVIAS
EMIIDAD ASEGURADORA: Es la enbdad que, a cambio de la prir¡a, asume la cobenura del
riesgo obieto de esle confalo y g¿rantza el pago de las p'e§eiones que cofiespond¿ mn
amirh a las mndddres del mismo.
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, , SOdCdAd ANCN|Í'A iNsqib CN CI

Reoistro dé Entdades AseouEdoras Dor orden ¡¡rnislerial de 13 de SeDÜembre de 1978 coi el
n¿riero C-559 con dornicilió social en c) Oúandi¿no no 10. Planla 2'El Planto- 28023 Madnd,

es qJien asume la coberfura de los riesgos obieto de esle cúnfato y g¿Énliza elpago de las

oredlaoones oue conesoond¿n co¡ atreolo a las cordoones del mismo.
Elconrolde la aclivida¡ de CNP PARTNERS de segurcs y Reaseguros, S.A @nesponde al
Min,sterio de Econcrnia del Est¿do Españo¡. a tra!€a de la Direccióq Gereral de Seguros y

Fondos de Pensiones.
ToMADoR DEL SEGURO: Pesona fsica o iuridú¿ que sJsc{ibe el ptesente contrato cofl el
Aseourádor v sáhslace las odmas en nombr'e v 0or crenE de los Aseourados: CAJA DE
CRED]TO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO 

'ON 
dOMidhO

Social e¡ Earcelona Via Layetana numero 39 con CIF F{8216863 lnscrita ei Reqistro lt ercanlil
de Barcelona alTomo 21606, Foliol, rloia nimerc B 25 121 lrscripoó11'
BENEFICIARIO: La pesona o peconaa fsicas ojuÍdic¿s desgnad6 en las Condiciqes Parli-
orlares. ütulares deidercdro a la indemnizacion
La entidad oreslámista con caráder irrevoc¿ble
MEDIADoRT Person¿ fisica o iJridica oue reahzan las adivdades de medr¿oon ente los tomadc
res de los seauros v l¿s enÍd¿des ásequradoras aors'§tentes en l¿ presenEción, propuesla

reali¿adón de-tabaiós preuoG a la ce¡ebiáción de un contrato de sqJro o de reaseguro. o de
celebráción de eslc mnfalos.
PÓLEA: Se denornrna pólüa al mniunh de documentos en que se recogen los dalos y pacl6
del Contrato de seo,lrc. En mncreto la Dresenle Póliza se comDore de'
. Las Cond,ooneiGelerales y Particula.es delContalo de Seguro, que regul¿n los derechos y

deberes de las Darles cor relación al nadmiento vida y exü1cón del contalo y a los diversos
amnlecimienlos ysitu¿oones que 0ueden prodrlcirse e¡ dióas ebpas y elalc¿nce de las ga_

rántiás orbiedas bará los resoecüvds ries{os oue asJme la Comoañ:a Asequradora.
. El certfoado indíüdJal que es el doqlmienlo er el que se reqtgen los dátos propiG e indiü-

duales del asequraoo. v las cláusLras aue por voluntad de las panes complelen o modi'quen
las Cordc'one§ Gereráles y Parlio.rlares ér los téminos que sean pefinitdos por la Ley. asi
mmol¿ infom¿cion necesaña oara su celeb"ción.. Posleriorrente y en caso de modificación de la pdiza, los cambios se reflej¿rán mediante
sup ementos a la póliza y alcefificado ildiüdual. rrumet¿dos conelaüvamente qranl6 veces
sea necesado.

lodos elos doqrmenloG foman oarte de l¿ Dóliza los oráles, en su coniunto, consUtuyen el
Conlralo de Seouro. careciendo de valor v efecto Dor SeDa/ado En caso de discrepancia prevale-

ced lo paciadden las Condiciones Parliárlares sóbre Id establecido en las C.o.ldidones Genera-
les.
PRIMA: Es el orecio del smu ro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento iu$ncáivo del p¿go del seguro, donde frgura el mporte
resultante de l¿ orima. v oLe induirá los rec€roos e im0uesl6 leo¿lmente reDerculibles

FECHA DE EFÉCTO]ta h fredra en la queÉnta en'vgor el sd'guro de aqrerdo con lo est¿bleci-
do en las Condciones Paniorlares.
ACCIDENTET Lesión corpora derivada de una c¿usa sjbiE¡. $olenla, exbma y ajena a l¿ inten-
oonaldad deleseouraoo. ac¿€cila durante laüqeroa de la Dóliza.
ENFERMEoAD: foda aileración de la salud oúinada por úna causa dilerenle de un a.cidenle,
que deba dar lugar a @nsufia o deba ser d'agnosdcad¿ o trEtad¿ por Li médico autorizado
leoelmenlÉ e orácliaer su ácliüdád orofesioná|.
TñABAJADóR POR CUENTA pJENAT La perona fisic¿ que se oblrga a prestarsu lrabajo en
deoender.oa de un erh0leador en base a un contralo de úabaio indeñnido. por Ln minimo de 13

hoias semanales, a cainbio de una remunerácón, de aorerdo a la leqisláoón laboral españolá
vroente, que se ácuenlre dado de alta e¡ el Régimen mnespoodrenldde la Seguridad Siriá|, y
oue no sea fu ncionário oüblico.
fRABAJADoR PoR CUENTA PROPIA o AUToNOMo: La person¿ fisica que desarolra urá
ácbüdad p,olesronal remunerada no dep€ndiente yquese enqrentra dado de alta en elRqlime,
Esoecial de Trabaiadores Autónomos de l¿ Se{uridad Sodal l\¡utua. MonleDio o insttuoón
a,rábqa Adiooralríenb, a los efeclos de esle co-nlrato se asimilarán a hbaiádores por orenlá
propiá aquellos b-abaiadores por orenta aiena que en urtud de su Rér.rimen de cotizáoón a la
Sedundad Sooalnooenercn dereóo a h orestación dedesemDleo en $r ni!€l contibulivo
FUtr¡cloNARlo PÚÉLrcor La persona lisica que se obliga'a prestar $ propo trabaio pa'a
otalquie, orqanismo 0 ente Eslatal, Autonomico Proüncial o tocal bajo un contrato de rabajo
soméddoelEshhrlodelaFunción Publrc¿.
PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se coflsdera personalde alta drrección a aquellos lrabaia-
dores que eierotan poderes inherentes a l¿ litularidad jur;dica de la ernpresa. y reláuvos a los

obietivos qenerales de la misma, mn aulonomÉ y plena responsabilid¿d solo hr¡it¿das por los
qilerios elnsbucdones drrecla emanadas de la pérsoña ode los órganos superiores degobie'ro
yadmin;sÍacón de laenbdad que respeclivamenle oqrpe aquela Ufulandád.
DESEMPLEO: Srtuación en oue se enorenran quienes pudiendoy queriendo h¿bai¿r rernunera-
dámenle por orenta aiena p'erdan su erpleo o veán redudd¿ su jomada de rabajo y seal
privados de su s¿lario por causa distrta de su voluntad y por aquellas causas mnlempladas en
lás Condiciones Parliorlares de la presenlepólza.
INCAPACIDAD TEMPoRAL: Alteraoon te,nporal del estado de salud del ¡segr"do mnslatada
médic¿menle. debdá a un accidenle o elterFedad de los qrbMos por ela pó'iza. ydeterminan-
le de la total inaptifud del asegurado para el ejerodo de su actúdad p'ores:o.r¿l de forma no
permanenb.
PERIODO DE CARENCIA: Periodo de üemDo comoLlado en di6 o meses ká¡scu¡rido6 á Dartr
de la Fecha de Elealo del Sequ.o, o, en iu cáso, enfe dos siniestros duÉnle el o.ral no se
drslrut¡ delderedo a percibir ir¡emnr¿aoon alguna. preserle o fuUra.

RELACÓN LABORALT La relaciófl iuridic¿ eistente erfe un Trabajador por úenh ajena y su
pmnleedor

SUIIA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es el impote que, de áqlerdo a lo estálecido en la

PolEa. d Asegurador se compromete a pagar alBenefici¿rio alacaecimienlo de las conbngencias
ofcu§les ell lá mñmá,I,. 

CONDICIONES DE AOHEgÓN
Sólo tendrán la mnd ción de a-segurados de la presenh PolEa de Seguro las personas lisrcas
oue feÚnan las slouentes conorcones:
Lf Ser trulareste un préstamo personalo hipolecario. formalizado con CAJA DE CRED|TO

OE LOS INGEN]EROS SOCIEDAD COOFERATIVA DE CREDITO
1.2 Habe6e adherido a la póliza medianle la firma delcertificado individual de seguro
Í.3 Haberpagado la prima unica
I .4 Oue la edad del asequrado oara el c¿so de Préstamos Hiootecaios. esté comDrendida ente

106 18 y lo§ 60 ato6-en la lécha de efeclo y eíÍe los 18 i 106 65 años para er c¿so de Prés-
lámns Pcrsnnehs

'1,5 Encontrarse en eslado de buena sálud, sin sintoma de enfermedád, no estar en la Fedla
de Efecto del Seouro en siluación de lncaDacidad Temooral. tal v como ésta oueda def-
nda en las Condicio4es GeneÉles no haber estado in situación de inc¿pacldad Tem-
Doral durante mas de 30 dias consecLtivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
bfeclo delseouro n;serütula¡ de un¿ Dreslación Dor invalidez en drcha iecha

1.6 Colizar a la Seouridad Social o eslai en situadbn de alÉen mulualidad, monlepro o
institució4 análoga que la legislación deleÍnine

1.7 Además para la cobonura d6 Desompleo:
No @nocer, o estar en situaciún de conocer que se va a produor l¿ extinción o suspen-
sion de su relacon labo'al por cualquiera de las causas que darian detedto a la presla-
ción de Desemoleo en base a esta oólizá.

1,8 Además para la cobedura del ñeigo de lncapacidad Temporal:
No Dadecer ninoJna enfemedad de carácter evolublo.

2,. SUMAASEGURADA
2.,l La Suna Asegurada será la cuota ordinaria ñensualdel préslamo vinculado a esta pÓliza

de seguro qLre en el momento de produciEe el s:niesfo eslüvierc abonando el Asegura-
do.
A eslos efectos, se enlenderá por cuota ordina a la lormada por la devolucion del prnci-
palprestado más los conespond,enles rntereses remuneralo¡ios. con exdusión. port¿nto.
de los inlereses de demora y de cualesquiera otros qastos, comisones o pagos que de-
biera hacer el Aseourado en ormplimienlo de lo paclado en el contráo de préstamo ün-
qllado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad delpaqo delp.éstamosea difercnte a la rnensual, elcálqrlo de la
cuota menaual se realizará considerando el impo(e de l¿s cuolas del préslamo conoo-
das, 0 la souienle más cerc¿ná, si fuera conocida, extrapolandd¿ al año completo y diü-
diéndola n{i 1?

2.2 El importo de la suma asegurada no será supedor en n¡ngún caso ¡l imporle
márimo de 2.¿00,00 € pará prést mos h¡polecárioÉ y 1.300.00 € para préstamos
personales, cu¿lquiera que fuera el iñporte de la cuota ordinada.
Dál mismo nodo; en caso dc que se ,rcduzc¡ una vad¿c¡ón deltipo de interÉs re-
munerato¡io del péstamo vinculádo a este segurc, la 6uma a6sgurada no será su.
perior en ningún caso al ¡mpole que resultede mult¡plicar el porcentaje asegurádo
quo consto 6n la página I del preBente documento porla cuota ord¡n¿ria que resul-
te de aplicar como r¡áx¡mo un üpo de ¡nterés anual nor¡¡nal oqu¡valento al ¡nteÉs
del oréstamo en el momento de la contratac¡ón más un 2 %.

3.. PERIÓDO DE CARENCIA
3.r tNtcrAL. Para la garantia dé Desempleo se establece un periodo dé carenc¡a inicial de 60

dfas natu¡ales, ¿ compúar a partir de la fecha dc efecto del seguro A efectos de
comorobar oüe en el momenlo del acaecimrento del siniesfo ha lranscurrido eloeriodo
de cárencrainiqal. se enlenderá que la situación de desempleo se produce e1 fa feda
en qüe se produzcá l¿ exlinción o suspensio¡ de la Íel¿ción laboral por l¿s causas se-
ñaladas en esta púliza, y asilo señale el lnstituto Nacional de Empleo.. Para la garantía de lncapacidad femporal se establece un periodo de carenc¡a
¡n¡cial de 30 dies nalurale6, a computar a pad¡r de le fecha de efeclo d.l soguro.
A efectos de comprobar que en el momento ilel acaeomienlo del sinieslro ha trañscu-
Íido el pedodo de carencia inici¿, se e4tendera que la situacjo¡ de lnc¿pac'dad tem.
poral se p,odJce en la fecha en la que la elfennedad causante de la lncapacidád hu-
brera sido d,aonostcada oor laclhativos de la Se{undád Social. I\,4utua o lnsüuoor
¿náloga o mé¡ico o faculialivo aubrizado y asi loialilquen los servicios médicos del
asegJrado'i no se exiqirá periodo de carencia para el supuesto de incapacidad lempo-
ral causáda oor accidente.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En caso de producirse situaciones de Desernpleo subsiluientes a una siluación anterior
de oesempleo que do lugar a indemni?aoón por pa.te de esta poli?a se p.ocederá al
p¿qo de nuelas Dreslaciones siel Aseaurado ha est¿¡do vinorlado de fo4na activa a u¡a
nueva rel¿ción laboral como trabáládor por qrenla ajera por un periodo min,mo de 180
dias naturales ininte¡rumpdos y haya superado el periodo de prueba establecido cores-
oondienle á su nJeva relación l¿bo{el En c€so conlrerio n0 se oeoárá cenlidad eloune
En c¿so de oroduciase lncaoacidádes Temoorales subsiouientós-a una ánlerior lñce0eci-
dad Tempoül que dio l,rgb.a indemniza¿ión por parté de esta póliz¿. l¿ aseguradora
procedeÉ nuevamenle a, pago de preslaciones lransornidos 180 dias, ininterrumpidos
desde el fin de la úlLma mcapacidad temporal si se trala de la m6ma causa de incapao-
dad o 30 dEs. s se tata de una causa disli'rta
No se exigirá periodo de c€rencia para el supuesto de lncapacidad femporal por acci-
dente.
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Bancaseguros

4.. DESCR¡rcrc 0E LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garantiza en los téñnlnos previslos
e¡ la Póliza, los esgos quea contjnuadón se indicani
4,1,. DESEMPLEO
Sólo esl¿.án cubierlos fenle al resqo de oesempleo los Asegur¿dos trabajadorcs por cuenta
aiena, a e¡ceDcio¡ de los tuncionariós Dúblims aire.
a)Hastá el momento de incurnr en la situación de Desempleo qJe dé lLqar al pago de la

preslación, nubieran ten do una Relacion L¿bor¿l ini'rtenirmpidá con e' 
-mis"¡o 

eñpleado'
de al menos seis meses de duráción con contrato laboral údeñnido o mnbelo de aha direc-
ción en los téÍninos regulados por el R.0. 1382/1985 de 1 de agoslo, por el que se reg,r'¿
la rel¿ción l¿boral de carácler especial del personalde aha d .ección 

.

b) Y que en el mcrnento de inorrir en la sitradoa de Desempleo qüe dé lugar al pago de la pre§león
bflgan de¡edo a benefdarse de l¿s prEsl¿oo4es de D€a,empleo ff s¡r ñilel cúntibJlivo que olor
ga el lnslitulo Naciral de Empleo exceplo en el slpueslo de Persond de Alh oirec.¡on sjn de+
úo a aodón orotedora de la Seouridad Smál o del Fo,rdo de Garábá Salari¿s en oJvo c¿so
deberá haberse oroddaido efedi!ámene l¿ ertnción del conrato de r'abáio conftrme ¿ lo isbde-
cioo en el apatado 41 1., y proceder a su inscnpciór como demandante de empleo er el
lnslitulo Nacion¿l de Empleo

4.1,I. PRESTACION POR DESEMPLEO
tl AseqLrador abonará al benefciario l¿ Suma Asegur¿da por c¿d¿ perrodo mmpleto de 30
dias natu,ales coñseculivos en srtLacón de desemp[eo delasegurado, compulados a parir de
la fecha de suspersion oextnción de la rel¿oól laboral
La suma asegurada se abonará alasegurado mn ellímrte má)imo de 12 paqos consecuüvos o
36 pagos alleños en totál y siemp,e qJe dicl"a situacion de desenpleo oqrn¿ durarle la
ügenda del sEuro, haya transoJTido el pe;odo de c¿rencia. y se produzc¿ por alguna de I¿s
siouienles cirornstancias.
- txtinción de lá Relación Laboral:

a)E¡ ürt,rd de expedienle de regJ acion de erpleoo despido colectivo.
b)Por fallecimienlo o inc¿pacidad del empresaro individua' y sie4pre que eslas c¿Jsas

determinen la erlinción delcontrato de lrabaio
clPor despido improcedenle o nulo.
d)Por desordo o exlinción delconhato basado en cáusas obretivás
e)Por re«, udón volunlari¿ por pale delAsequrado unicámeñte en los supLeslos previstos en

los arliarlos «) ({oülidad oeográfic€) 4 1 (modiñc€ciones su shnciales de las condciones de
tab¿io) ¿9. 1 .m (por dedsión de la trabaiadora qJe se ve obliqad¿ a aba¡donar su puesto de
lrábaio en los c¿sos de violencia de oénero) v 50 lérlinción oor inormol,mento delemole+
dor)úel Estatuto de los TrabaiadoreslR O.L.l,lg95 de 24 de i.rar1ol.

fl En ürtud de resolLroón jLdichl adopi¿da en el se¡o de un procedímienro conoJrsal.
g)En el supuesto de personal de alta dirccción, además de las causas anleriores, por vo-

lunlad un laleral del empresario.. Suspens¡ón de la Relación Laboral:
En vinud de expedienle de re!ulaoól de empeo, resolucion judicial adoptada en elseno
de un procedimienlo concL.sal, asi como en los casos previsros en elan.49.1.m del Eslat.r.
lo de los Trabaiadores.
El deredro a deverqo de la inde¡¡nizacio¡ ces¿'á en el momento en que elAsegur¿do
reanude una actividad laboral rem!nerada, aún de manera parcial en los lérminos descritos
por la nomativa laboral española.

4.I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEMPLEO
t{o se considerará que esté en Desempleo al Asegurado que se encuenlre en cualquie-
ra de lás siouieñtes situáciones:
a)Cuando ñaya sido desped¡do y no reclame en tiempo y foma oporlunos contm la

dec¡sión emprcsarial, salvo por ext¡nción de contrato derivada de expediente de re-
qulac¡ón de empleo o de desp¡do colect¡vo o basado en las causas obietivas previs-
tas en elartículo 52 delEstatuto de los Trebajádores (R.0.1.1/,1995 dé 21ds mar¿o), o
en el supuesto de personal de ata direcc¡ón cuando hab¡endo incumplido en elem-
presa¡io las formalidadoa erig¡das legalmonto para el despido unilaler¿l no se proce.
da a la corespondiente reclamación.

blCuando su contrato se exl¡nga por jub¡lac¡ón del empresado empleador ¡nd¡v¡dual
del Asegurado o por expiraclón deltiempo conven¡do yro f¡ñál¡zación de la obra o
serYicio obiéto del conhato.

c)Los trabajádorés fijos de carácter d¡scont¡nuo 6n los periodos en que carezcan de
ocupac¡ón efuct¡va.

d)Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por senlencia fií¡e y comun¡ca-
da por él emplsador la fecha ds reincorpor¿c¡ón altrabajo, no se ejeza tal derecho
por parle delAsegurádo o no se haga uso, en su caso. de las acciones prev¡slas en
la legislación vigente.

e)Cuañdo no hayan sol¡citado el reingreso ál puesto de trabajo en €l caso en que l¿
opción entre ¡ndemnizac¡ón o readm¡s¡ón conespondier¿ altrabajador, cuando fuera
doloq¿do s¡nd¡cal o roDresent¿nle leqal de los lrabajadores, o se esluv¡er¿ en erce.
denc'l¿ y vénciera elpÉriodofi¡ado Daia la mi6ma,

f) La extinción del contrato laboral duránte el periodo de prueba, le jubilac¡ón ¿nt¡cipa.
da y el paro parc¡al, o cuando la indemn¡z¿ción por desp¡do consista en una rentt
tomporal pagadera en momento del despido hasta la fecha en la que eltrabajador
eccede a la iubilación loreiub¡leciónl.

g)Si la situación de Deseinpfeo o notificación de desp¡do se produce denho del periodo
decarenc¡a.

hlcuando el importe de la indemnización por despido no se corésponda con las
indemnizaciones previst¡s en la legislación laboralv¡g€nle

i) C uando ol tra bajado¡ cese volu nta amenteen su puelodetrabajo,
j) Cuando lá ext¡nción del contrato sea declarada procedente por sentencia llrme, o

s¡endo asi not¡ficado al asegurado por parle del emprcsario, éste no haya reclamado
€n tismpo y forma dobidos.

k)El desp¡do sin derecho a préstác¡ón por desempleo del nivel contribulivo dél INEM.
exceptóen los supuestos de Personafde Alta D¡rección.

Asimismo, el Benefic¡ario no tondrá derocho al cobro de la prestación por oesempleo o
perderá el que estuviese disfrulando si la Relación LaboÉldel asegurado Io fuéra con
una empreBa propiodad del ámbito fam¡li¿r de éste hast¡ el segundo grado de consan'
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gu¡n¡dad o afinidad, así como en los casos en que el Asegurado o un lam¡l¡ar suyo
hasta el segundo grado de consangu¡nid.d o elte¡cer grado d. afinidad fueÉ áladmi-
n¡stmdor da la omprésa; y tamb¡én t¡ el AseEurado fuei? socio con preserciá o repre.
sentación d¡recla en los órganos de administrac¡ón de la Soc¡ed¡d.
4.2.. INCAPACIDAD TEMPORAL
Eslárán orbiertos frente al nesoo de lncaoacidad Temooral los As€ourados oue en el momen-
to de incurri en la siluadon le lnc¿pacidad Temporál tuvieran la-condicióri de trabaiadores
por cuenk¡ prop,a, tal y como queda defindo en las Condrciones Generales, o funcionarios
públicos. o empleados por cuenla ajena con contrato laboral te'nporal o con contrato indeñni.
do de duradón inferior a 6 meses o con contralo oor obra ! servioo v en oener¿l todas las
personas que cumplendo los requGitos nec€sarios para ostAnbr la co'nd ciün de asequrado,
no puedan estár cl,b erlos por la garanlia de dese¡npleo, siempre que el accidente o lá enfer-
nedad que den luqar a la referid¿ r1c¿pacidad lenqan su oriqen u oornan con poslenorrdád a
la Fecha de Efeddv sn oeduiciode lo eslablecidoÍesoedo á oeñodo de carenbiá
4.2,I. PRESf ACIOI,{ POR [.¡CAPACIOAD IEMPORAL
El AsegLrador abonará al Eenefciario la Suma Asequrada, por cáda periodo mmpleto de 30
días conseqrtvos e¡ s[uación de lncapaodad Tenporal delAsegurado. siempre que laya
tansorrido el pe odo de c¿rencia, con el limile máximo de 12 pago6 conseorlivos o 36
pagos alrernos en lotal y siempre que la lncapacidad Temporal conlinue bajo tratamierto y
asistencia mÉilic€ de la Seouridad Social, l!4utua, l\roilepio o lnstitución análoqa o médico o
facultalivo autorizado v asiló ralifioue los servicios médicos del aseourádor
El mporte de la mdem'n,zación será en lodo c¿so la suma aseguradá, aún qrando el Asegurado
padeciera varias enfennedades alm;smo tiempo o sobreün.era una nLreva enfemedad di$inla ¿
la inioalmente dedarada En esle últlmo caso elAsegurado está obligadoa qrrsar alAs€gJrador
un infome medico dando orenh de didra cidr nstanoa.
tl derecho al cobro de la indemni?acról @sará en er momenlo en qJe el Asequ,ado pueda
reanudar o realude su lrabajo/acüudad remunerado/a o por cuenta propra, aú1 de manera
parcial y a lesar de no haber alcanzado sJ tolal cumdón siemDre Q.re haya reanudado su
empleo remLnerado o por cuenla propia y lambién si su eslado pasa a ser de lncapacid¿d
Permanente e4los términos descritos porlqnormaliva de la Segurid¿d Sooalespañola.
4.2,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAO TEMPORAL
No lienen la cons¡deración de lncapacidad lemporal y, consecuentémente, no se paga
Drestac¡ón alquna por ¿quellos siniestros eue resulten o sean consecuenc¡a de l¡s
s¡gulente6 situaciones:
a)Los producidos como consecuencia de tentaliva de suicidio del asegurado (durante

él primer año de v¡qsncia del seguro) o Enlérmededos, le6¡onés y compl¡caciones
causadas directa o ind¡rectañente por voluntad del Asegurado, o dedvadas de la
roalización de actos no(odamont€ tomeraños que entr¿ñen gr¿ve desgo para la sa.
lud.

b)Los periodos de descanso otorgados como baja de paternidad o mater[idad.
c)Lrs producidas cuando elAsegurado 6e encuenlre bajo la ¡nfluenc¡a delalcohol, drogas

tór¡cas o Etupefác¡erfes; los que ocurr¡n en eslado de pertuóác¡ón mentá|, sonañbu-
l¡smo oen des¿fio,lucha o riñ¿;excepto caso probadode legitima delensa;asicomo los
derivados de una act¡acitn delicliva delAsequrado, declaradajudicialÍErite, o 6u res¡§-
tencia á serdetenido.

dlCualqui¿¡ enfermedad, dolenc¡a, ostado o lesión por la que elAsegurado haya rec¡bi.
do diagnósüco yio tratañienlo de un médico con anterioddad a le adhes¡ón e la póli-
za,

e)Dolor lumbar, ceNical, do6el,6acro y c¡álico, asi como cualquier otro proceso
patológico que tenga como man¡festación única el dolor, salvo que exislan eviden-
c¡as ob¡etivadas porestud¡os méd¡cos complementários {rad¡ologias, g¿mmografias,
scanners, T.A.C, etc.)que demuestren la existeñcia de alterec¡ones queiust¡f¡quen él
dolor causa de la lncapacidad Temporal.

0 Celaleá6, enfermedades psiquiátdcas y mentales, incluyendo él esté6, ansiodad,
depresiones y afecc¡ones similare§, aun cuando dicha5 enfermedades y afecciones
hayan sido d¡¿gnosticadas y tratadas por un méd¡co especialista (psiqu¡atra)

g)Las ¡ntervenciones quinirgicas y tatamiertos méd¡cos y/u odontológ¡cos que no
sean esenc¡ales por razonés mÉdicas y sean demandados por el Asegur¿do por ra-
zones pBicológ¡cas, porsonales y/o 6§táticas, 6¡empre que no se deban a secuelas de
acc¡dentes producidos con posierioddad a la fecha de electo de la cobertura del se-
qurc.

h)Les enfermedádes o let¡ones de vadas ds lá práctica profosional de cualquier
deporte, de la participación en apuestas o competiciones, y de la práctica como ¡f-
c¡onado o profosional de activ¡dades de alto riesgo, asi como los ¿ccidenles deriva.
dos de la conducción de vehículos Ein el correspond¡énte perml.o expsdido por la
autoridad competente y los accidentes ¡éreos a excepción de los vuelos comerciales
an linea reou lar áutorizádá.

4-3.- INCOMPtrTISILIDAD DE GARAÑTIAS:
Las cobeduras de Desempleo e lncapacidad Temporal son altemativas o excluyenles.
por tánto, cuando un Asegurado esté cub¡eno por Desempleo no podrá eslar cubierlo
por lnc¿pac¡dad Jemporal y v¡cevelsa.
5,, EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por Desem.
pleo s lncapacidad Tomporal si la conlingenc¡a se produce, o se denv¡ o es conse.
cuenciá directe o indirectá dé:
a) L¡s consecuenc¡as de gueras o de otras c¡rcunstanc¡as extraordinarias y aquéllos' otros suDuestos oue te-noán lá cons¡derac¡ón de lueza mavor de acuefoo ton lo

previsto¡n elañ¡culo 1.1ü5 délcMigo c¡vil.
b) Conflictos armados aunque no haya preced¡do declarac¡ón ofic¡al de guena o los

dedv¿dos de hechos de c¿rácter polít¡co o soc¡alo ¡ctos deteror¡smo.
c) Lá acc¡ón directa o ¡ndirecta dé réección o radi¿ción nuclear o conhminación

radioactiva.
d) Teromotos, erupc¡ones volcánicas, ¡nundaciones y otros fenómenos de naturaleza

sismica o meteo¡ológica de cadcter extraord¡nar¡o y todas aquallas quo dedven de
s¡tuac¡ones calif¡cadás por el Gob¡emo de la Nac¡óñ corio de "catástrofe" o "cala-
ñidad nác¡onel".
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6.-]ARIFA DE PRIMA
La tarifa de orimas aolicable al orésonte sequro será la e§pecificada eñ lá Bale Técnicá
del seguro dn cada rhomento y puesta e diaposición del Tomador y del Asegurado por
lá entidád rÍediadore.
La comoañia aseouÉdola se resorva el derecho de incrementar la lañle de pdma en
cr'¡lo"i¿r moménlo en elsuouesto de oué la evolución de la s¡n¡estralid¿d ásilo acon-
seiará. La citáda v¿dáción irebe ser cómunicada al Toñador con un Dreav¡so de un
més, plazo d ura nte el cual el Tomedor del segu ro podrán resc¡ndirla pólizá.
La ¡Lbva t¿ri'a de pnma solo se aplcara a los asegJrado6 que se adhieran a la pÓlila colecli_
va a oaftr de la entrada en viqor de las nuevas prinas.
A I¿ brima que resuhe de la áphcac'ón de est¿ larifa se le sumarán los impueslos y recargos
que sean en todo molrento leqalmente repefcuhbles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse e'ecti,/os pot el Asegut¿do a lravés del Tomador

Er Asequrado dstá ob'gado ¿l pago oe l¿ prim¿ por el impole. mndiciones y forma de
oaoo oLe se detallará¡ en elDresente doqrnento

7.2 E,-seqirro se cortrata a pimb ú1ca lanto para préstanos hipotecarios como párá prés_

tamos persorales.
z3 En cas'o de imDaoo de la orime ún¡ca, elsequro no entrará en éfucto. Lá Enüdad Asegu'

r¿dor¿ quedará lifurada dé su obligación en-caso de s¡niestro y se enbnderá que el s€gu'
m queda elinE¡ido.

8.. TRIBUTOS
Los ¡mpr¡eBios y r€caqos legalmenle rcpercut¡bles que se deban pagarpor razón de
este Cóntralo, táñto énilDre-sente como en elfuturo, conerán e cargoconeÉn a c¿r'
qo del Tomador del sequro, Asegurado o Benef¡ciario, según proced¡.

9,. T/tODIFICACIONES YAI'IULACION OEL SEGURO
9.f tl AssqJrado, u1a !€¿ abon¿da la prirna única, podrá realiTar modlfic¿oone§ que ro

suDonoán v¿riacim de lásuma aseoufada.
Eitas- od¡licacionos tomarán electo el día de solicilud, prov¡a not¡ficación y acetr
tación por la Entidad Aseguradora llevando consigo la em¡s¡ón de un nuevo Cedi'
fic¡do fndiv¡dual de Seouro.

9.2 El Asegurado, una vez alonada l¡ prima ún¡cá, podÉ solicit¡r lá anulación del 66guro,
siendo-lafecha de efeclo eldía dé §ol¡citud.
al PRESTAMoSHIPOTECARIoS
La Entkjad AseoL¡rádora dévolvará alAsequrddo la oarte de prima no consumida del pe
dodo de cob€dúE corirspond¡eñte a h pñma abonáda, una vez descontada6 la§ p€nali.

2ácione6 oue. en su caso, ¡e apl¡quen conforme a lo di§pue§to a continuac¡ón,
Si h anulat¡ón se comuñicá Dasidos 30 dias nah¡r¿|es a la fecha de efuclo del seguro a
estos e)domos se les descontarán un porcentaie da p€nalizac¡ón del10/,
Real¡zado el extomo de la prima, tras la solhfrud de anulac¡ón, la Entidad A§eguradora
quedará liberad¡ de su obligacón én c¿60 de §¡niestro y se eflbnderá qL]e el regurc que
da.ninouido
b] PRESTAMOSPERSONALES
ú amonizac¡ón anthipade lolál d€l Dré6tamo dará lugar a la e)dinc¡ón del pre6enle con'
trato de sequD, prevá devolucitn por paÉe de la Erfr¡dad Aseguradora alTomador del
seouro de lá pad¿ de prima ño consumida lBno6 el iñporto coÍespond¡ente a los reür'
o(É e imDuesto6 Éalisfschoe,
[¡ arnortiz¡cion ¡nticimda parcial del pdstamo d¿rá derecho al Tomador del seguro al
rcombolso de la oade de h primá no consum¡dá coÍespond¡onh a la pa¡te amortizada
anticipedame s del pélanio rnenos el ¡mporte cone6pondienté a los rBcargos e ¡m'
puestos satisfechos, continuendo vigonte el prcsente conMo de seguo por resto del
¡mmñe del oráslarlo oendiente de amolizar

10.. DURACION'DEL SEGURO Y COBERTURAS
La dLracio¡ deTseouro vde las coberlur¿s se'á la indic¿da a contl,ración:
¿IPARA PRÉSIAMOS HIPOTECAqIoS ladJráoón sera serrpre de 5 años
bIPARA PRESTAI\.ioS PERSONALES.Iá ouracion delseouro mincidirá con l¿ dur¿cion del
' préslamo, estábleciéndose un periodó nir mo de duracór de 6 meses y marimo de 120

ineses o h6la oue el asequ rado alcance la edád de 65 años si est¿ fedla es antenor
Sin Dériuicio da fo eslabldcido anter¡orme e, la coberture téminará y el derecho al
cobro de l¡s pÉstacionés césará en el momenlo en que tengá lugar el primero de
los siou¡entes eventos:
a) Lá fecha en Ia cual todas las cánl¡dades deb¡dás por él Asegurado a la ent¡d¡d

Drestamista por el Contrato de Pést¿mo vinculado a esta pólizá de seguro
luerán entredadas alñ¡smo. o fecha de reembolEototal.

b) Lá fécha ddterminación dél periodo de duraEión del Contr¿lo de Próstamo
v¡ncul¡do a esta póliza, aunqúe no se hub¡eran reembolsado todas las canti'
dádes debidas en virtud delmismo.

c) La fechá en que el Conlrato de Péstamo v¡nculado a esta Póliza de §eguro
terñine oor cuelouie¡ cau6a,

d) La fechá en la cual elAsequEdo alcance la cdad de 65 años, o en la lecha en' 
la que so cese en toda acti'v¡dad profesional¡emunerada, o en la fecha deiubi-
lacíón o de prélubilación cualquiera que sea su causa.

el La fecha de lallec¡m¡ento o de decl.r¿ción dol ostado de lncapac¡dad Peína.
nente delAseourado en cualou¡erá de sus orados.

0 La fecha en fa qus se prodüzca una sub-rogación, cesión de la pos¡ción o
cualqu¡er transmisión de los derechos y obligacionos de las partes que inter.
vienin en elContralode Préstamo.

g) La lecha de recepción por parte delAseguradorde carta cert¡fic¡da delAsegu'
rado de rescisión délséouro.

hl Asimismo, la cobertura ferminaá en la fecha en la que elAsegurado¡ heya pa-
g¡do el rúmero máximo de Preslac¡ones consecut¡vas o allemas por lncapa'
¿¡dad Temporalo oesempleo que se hen fijadoén e§t. póliza.

11. PAGO DE PRESTACIONES
11.1N0 procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima no se ha hecho

efe.t¡vo,
11.2 Para reclamar ál pago de lás prestaciones asegur¡das, cuañdo los benefc¡arios de l¿s

ñismas leng¡n derirho á percib¡das, al Asegurado o Beneficiados, en su caso, po

EA,CFFpITF'OiI Pm 1 10201+AlV2ú512 FPI

drán comunicado al telélono 915243435 y debsÉn fac¡litar al Asegur¡dor los docu-
mentos que se sol¡crten Dara cada caso concEto. El A6egurador p,adÉ disponerque
sus médico§, ¡nspectores o empleados yisiten al Asegurado, debiendo pemitir a su
vez elAsequrado o sus familiaréÉ dichas visitaa, como cualqu¡er averiguac¡ón o com.
orob¡ción-oue elAseourador considere necesaio. El incumDliñiañto de estos debe.
ies * enteñderá comó renuncia alcobro de la prest¡ción, saho que no hayá sido pe
sible el llevarlo a cabo por la oposición del rnédico o poÉon¿l facult¿lryo en c¿so de
sin¡esto mr lnc¿Dacidad Temooral.

'11.3 Lá docuñentacidn que la Coñp¿ñia solic¡tará al asegurado en caso de siniesfo ei
la siouiente:
DESEMPLEO
En la apertu rajglqiti!§l!@
I foóiáleoible de DN|/NlEFasaoorte.
2. cobia leóible delúltmo contrató de trabaio indefinido v vda Laboral acuali¡ada.
3 Cob'a le¡ible de la cana de notillcación de despido de'la empresa
4. coDia leqible de las dos úlümas nóminas.
5. CobE legible del documento que desglose l¿ liquid8ción e indemnización efecluada

ool la emofese.
6 CoDia leoible del iusüficante conesoondiente alinareso de la indemnización.
7. Cobia le-qible defAda de mncilidción SI\¡AC otoqrmento análoco, si lo hubiera

ideñandá y/o sentencia) o carta de comunicación de l¿ empresaieconoqerdo la
imDrocedericia del desoido.

8. tn caso de E.R.E. codi¿ legible de autorización adminislrativa y comunicación de la
emoresá alkábaiador.

9. Coóia leqible de'la Carta del INE¡,{ aceptando el laqo de la preslaoó,] o en el c€so
de'pe'soiar de alta drección sin deredio a accón p-¡olectora de la Seguridad Sooal
o del Fondo de Garantia Salarial copia legible de su inscdpción como dema¡danb
de emoleo en ellNEII.{

10. Copia legible del recibo delprésta.no paqado a Ia lecha del siniesro. con desglose
de caoitale ¡nterés

11. Cualduier otra documentadón sustituüva de la anledormente relacionada o que sea
necesari¿ para ve fic¿r su validez o alcan@

En la continuación delr¡n¡estro
lz-lGiincante-de paso d¡fiñEfi¡ y/o Vida laboral adúalizada.
'13. Copia lesible del iecibo delpréstaro periódico
INCAPACIDAD TEMPORAL

delS¡n¡estro:
ole.

2. Copia
taUvo de

o en caso de autónomo,
tónomos de la Seguridad

documento acredi-
Sodal y úllimo pa-

00.
3. Copia leg;b e del parte de baja qJe acredite la inc¿p¿cidad lempor¿l delasegurado e¡.

pedido por Ia Seguridad Socialu Organrsmo Compelenle
4. Cooia leoible del H,storial Clinico o Certific¿do Médim donde se detalle la fecha v 0ri-

oen de l; enfermedad asl como le eroluoón v est¿do del aseour¿do En el certifii;ado
ie hará crnstar esoecilicámente s existen an[ecedentes relacio¡ados con la c¿usa de
la inc¿p¿cidad, lasieúas de diagnóshco de los mismos y fabmienlos segurdos.

5. Además de lo enlerior án caso de Accid€nte coda comolek de las dil,oencias iudi-
ciales y/o aleslado y/o copia del certificado emitrdo por la empresa si se lrata de un ac-
cidente laboral.

6. Copia legible delrecibo delpréstamo pagadoa la fecha delsiniestro, con desglose de
caoital e intereses.

7. Cüalquier otra documeatación sustifuliva de la anterionnente relacionada o que sea
necesáia oara ve¡ific¿rsu validez o alc¿nce

En la continüación delsiniestro
Í.IáGs rle confirmE6n de 1áF4a periódicos
9. Coora leo.ble delrecibo del oréstámo oeriódico.

1'1.4S¡ fuéra piocedente el recházo de ui s¡niest¡o con postedoridad e háber$ ofec.
tuado pai¡os con cargo almismo, elAsegurador podrá repelira su elecc¡ón contra
el Asegurado o él Benef¡c¡a o por l¿s suñas ¡ndobidamonté sat¡sfechas más los
interesés leoales oue conesoondan.

11.5E1 pago de la Preit¿c¡ón sólo se llevará ¡ cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las prueba8 roqueride§, por pano delAsegurEdo o el
Beneliciario. En caso de que no se entregára d¡cha documentación, elAsegurador
no éstará obl¡gado a pagar Preslac¡ón alguna,

11.6Una vez qLre la Entidad Asequradora, haya recibido las pertne¡tes pruebas de que el
Asequr¿do se halla en alguna de las s,uaciones de lncapacidad TeÍporal, o Desempleo
liradas en la definioo¡ establecida en Las Condiciones Generales de l¿ Póliza Daq¿'á la
suma eseouráda en los léminos eslablecid0s en las Dresente Cond.ciones Pádiculafés v
con 106 liñites-estableodos en ia D,esenle Póliza y sin periuicio de que elAseguradó
pueda inicjar elprocedimiento de reclam¿c;ó¡ desde el momentoen que se encuentre en
siluación de lncapacrdad Temporal, o Desempleo de hecho, hasla la primera de las si-
ollientes le.}las:
;Le ledla en oue elAseoJrádo cese en su sifueción de lncáoecidad Temoor¿i o Desem-

pleo. o deje ¿e apodar]as pruebas solicitadas por a En dad Asegurado¿, de que se en-
cuenf a en dicha sitración.

,La fedra en que a Erlidad Aseguradora. haya p¿gadoelnúmero de Presbciones por l4c¿.
pacidad Tempo?lo Dese,npleo que se han fitado er esla póliza

11.7 Las Presl¿oones previslas en elContrato de Seguro se paqaÉn por l¿ E¡rlidad Asegur¿-
dora. al Eeneliciano, que las desbnará alpago de las cantidades debdas por el Asegur¿-
do en vinud del Contrato de Préstamo.
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rc¡aRE 0E la asEc¡JMDoña c¡P F¡FTMRo DE 6EqROS Y RE{SE(]{]R06, S.A dmtdtdásn dOdrd¡dhm 10, Hrte U.EtH-tio - 23@3U¡tid (Eeáa)
ToliAlOR DEL SEGURO: CNA DE CAEUTO DE LOS lllcÉllERos SOC ED¡D CooPEFATIVA 0€ C"qEDlTo dftd¡da ñ lIa Lay.b.a lf 39 .0€rl@ &$lCELo$¡A
I¡EDI¡DOF: C¡.t{ |iI¡GENIERoS oPERADoR 0E AA¡EA.SEO-RoS MNCU¡DO, S L U

MTUR lfz DEt RIESGO CUBERTO NoVó
@I¡CEPIO PoR EL CUAI SE ASEGUM: Ps dflL aira

't2,. coNDtctoNEs EspEclFEAs EN cAso DE DoSASEGURADoS
En el caso de oue un mismo Cenifcádo lndividual de Seouro lo @nlraten dos aseourados se
aphcaÉn las stiuientes cond,ciones especiñcas para esle!upuesto:
Paoo da oréstecione§
Si ;l presiamo fuera contralado por dos personas anbas pueden ser incluidas como asegura-
do en un mismo confalo En este caso cualouiera de los do6 aseour¿dos estará drbierto oor
el 50o/o de la cuota del préstamo. La prima dplicable será el resultado de aplicar la tása ¿o-
rrespondiente al importe del capital fnanciado.
Paqo de pdma6
las primas se pagan de la forma indrcada en el apá(ado 7 del presenle doo]mento, con la
misma periodicidad para ambos asegurados.
lmpaqo
En el cáso de impago de la pdma de uno de los asegurados el iñpago se enlenderá realiza-
do para Ia lotalidad del Cerlificado lndiüdual de Sequro como si hubieran resultado impaga-
d6las primas de los dos asegur¿doG a la vez.
I3 RFGIMFN DF RFCI AMAC¡OHES
13.1 El regimer de las redam¿oones s€É el prevrslo e1 los artidrlos 61. 62 y63 del Realoecleo

Lqislaüvo 6/2004, de 29 de Octubre pdr el que se aptueba ellexto Íétunddo de la Ley de
ordenación y superlisión de los squrcs privados y disposiciones corcordantes.

13.2 El Tomadoi del seguro, el Asegur¿do y el Benefciario o los Bereficiarios, asi carno sus
deredrohabienles, están faorlbdos para lormular redamaciones ante el Comisio¡ado para

la Defensa del Asqurado y del P¿rticipe adssito a la oireccón General de Seguro§
y Fondos de Pensiones corta la En[dad AsegL'adora, si consideran que ésta reáli-

za práclic€s abusiv6 o lesiona 106 deredros derivados del conmto de seguro.
13.3En relacjón con lo antedor, se adüerte que, para la admisión y tamitación de quejas o

redamaciones anle el Comisionado para la Dele¡sa delAsegumdo y del Participe, será im-

prescindble aoeditar haberfomulado hs quej6 o reclamacione§, preüamente por esdito al
Seru.io de Atenoón al dienle de CNP PARTNERS. y en su caso, con posbrioridad, alde-
lensor del cliente de la Asquradora, o que haya transqrfiido el plazo legalmente establecido
sin que haya sido resuelta por la enüdad.

'13.4Elservicio de atenció¡ alclienle de CNP PARTNERS, domiciliado en [¡adrid, calle Odran-
drano n" 10 Planta 2i El Plantb. tramitará y resolverá eantas redamaciones le sean formu-
ladas porlas personas antenormenle menoonadas, en pdmera inslancja yfas su resolución
por dicho departañeilo podrá s€guiEe la tramitaciún a¡te el Detunsor delc¡ente de la As+
guradora. D.A. DEFTNSOR S.1.. domiciliado en d [4arqués de la Ensenada, 2- 6'planta,
280C14 Madñd La entdad aseguradorá se compromeb a prestar la @láboración neces¿ña
en la mSuccioí del procedimienlo de resolución de las redamaciores y a aceplar 16 rcsolu.
oones que el delensor del asegurado emita y que tengan carácter vinc.rbnte para CNP
PARTNERS, de conlomidad con lo a@rdado en elconÍalo de adhes,ón sussilo entre las

Pales
13 5A éslG efedo6 se consideran ünculanles las redaraciones del Defensor del diente hasb

los siguienles l;miles: 60.101.21 Euros para los sEuros de riesgo y 6.010.12 Euro6 para los
sequros de iubilación.
La presentacion de redanación ante el Defensor del diente de CNP PARTNERS asicomo
su resolución, no obstáculi2a la plenitud de tulela judicial, ei reol rso a otro mecanismo de s+
lución de conf,ictos, nia la protección adminGbaliva.

13 6El departamenlo de atenciún al diente, aduará en la resolucior de las quejas y redamaci}
nes. de aqrerdo con lo establecido en su Rqlamenb de Funcionami€ílo que est¿rá a dis-
posición de 106 asegurados en las oñdnas de la Entidad Asegurado€, y que les será fuci¡la-
do en qralquier momento.

cLAUsULA DE INDEMNzAc6N PoR EL coNsoRcIo DE coMPENSAcIÓN DE sEGURos DE LAs PÉRDIDAS oERIVAoAS DE AcONTECIMIENfOS EXTRAORDINARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS

la facultad de converiir la cobertura de los rielqos ertaordina os con cualquier eñlid¿d aseguradora que reúna las condicionas erigidas por la lesisladon vigente

tes re¿aroos asu fávor v ae Droduiera alouna d€ las siquienles siluaciones:
ál oue efriesoo extreortinario otÚierto o'oretConsorcÍo de Comoensación de Sequros no eslé amDarado Dorla DólEa de Sequro confaladá con la enlidad asequradora.

suiel¿ a un orocedimienlo de liouidación inteNenida o asumida Dor elConsotoode Compensación de Sequros.

delseguro de desgos extraordinarios. áprobado porer RealDecrelo 300[004, de 20 de febrero. y en las drsposioores complementarias.

RESUMEN DE LAS NORI,IAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios orbienos

'yendo-los vientos ertraordrnar,os de rachas superiores á 120 kmft, y los tomados)y caidasde meteorilos.
btLos ocasiorados üolenta'ienle @mo conseorencia de teÍorismo, iebelión, sediclón, motin y tumullo popular

clHechos o acluaciones de las FuezasAm¿das o de las Fue?as y Cuerpos de Seguídad en üempo de paz.

á) Los o'ue no den luoar a indemnización seoún la Lev de Contrato de Sequro.
blLos ocasionados e-n personas asequradaé porconúato de seguro dist,ñto a aquellos en que es obligatorio elrec¿rgo a fuvor del Consorcio de Compensación de Següros.
cl Los oroducidos oor confrctos armalCos aunoue no hava Drecedido la ded¿raciórt olicial de quera.
d\ Los ¡erivádoG db la enemia nuclear. sin oeriiricio de ló eitablecido en la Lev 25/i964. de 29de abril, sobre enerqia nuclear.

acción delaoua de lluvia oue. a su vé2. hubiera Drovocado eñ la zona una siluac'ón de inLndación extraordiriaria yse produjeran coñ carácter simultáneo a didla inundación

a(iculo 1 del Reglamenlo del seguro de desgos exüaordinarios.
oll os cáusados noi málá fe delaseouredo

'comoensáoón 
de Sequros se ha[a susoendida o el seqr.rró quede exti¡ouido por falta de oaqo de las primas

¡) Lo6 iiniestros qu e poisu r¡agnitud y grávedad sean c€llñc¿dbs por el Góbiemo de la Nacion como de «catáslrofe o calan'idad naoon al,
3. Extensibn de la cobertura
iaiooertura ¿e los iiesoos ertraordnarios alcánzará a las mismas De6onas y sumas asequradas que se hayan estab¡ecido el la póliza a efeclos de los riesgos ord'narios

pRocEotMtENro DE AcTUActóN EN cAso DE srNrEsTRo tNDEMN|ZABLE poR EL coNSoRcto oEcoMPENsAcóN DE sEGURos

dor¿ ál oue deberá adiuntarse la documenlación que seqún la ¡afurale¿á de las lesiones, se tequiera.

B¡,^tFf PtNrcNPml 1020144¡,!2051 2
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TOiTADOROE!SEGUnO:G(JADECREOTODELOS NGENIEBo§§oCIEDADCOOPERAÍVA0ECREo[qdnidLadá6VáLrtsl-áñ'3Ú m038¡RCELoNA
rEoÁI)oR: C¡JA INGENEFDS oPEF¡DoR L'E BA¡ICA SEGL,RoS VI€U¡DO, s L Ll.

N TURATEZA DE! RIES@ CUE¡ERTO No Vda
coxcEsro POR EL CUAL SE ASEGURA: P( @la asa

fRATAMtENToy cEstóN DE 0Aros pERSoNALES

revocacíón üel conseñtmiento y oposioón no supond'á conrapteslación de ningun tipo p¿r¿ elTom¿dor -Asegurado.

mntrálo de seouro
úrt-ór¡ñiÉGÁó¡plecloN ExpREsA DE ESTA CLAUSULA, EL To¡/ADoR. ASEcuRAoo coNsrENTE EN rA cEsróN DE Los DATos rNCLUíDos EN EL MENctoNADo FtcHERo a

datos Dersonalea estrictamente necesarios a efeoos de doniciliación banc¿ria de las Drimas yde Daqo de 0restaciones y rescales.
ASI[¡IS¡/0, I¡EDIANTE LA ACFPTACIÓN EXPRISA DE ESTA CLAUSULA, EL TOMADOR.ASEG]JRAÚO CONSIENTE EN EL TRATAI\¡IENTO POR LA ENTIDAD ASEGURAOORA OF LOS
DAToS CoNTENIDOS tN LA DECLARACIoN DE SALUD, que en su caso cLrmphmenle el Tomador-Asegu¡ádo para la cont'al¿ción del Seguro. así como de los que eventualmente pued¿¡r

ob;eto de falamiento automabzado, n. serán cedidos a lerceros s¿'vo a Enlidades Asegumdoras o Reasegurado.as por r¿zones de coaseguro reaseguro o cesión de c¿rtera.

suscrilos con esta Entdad, necesan'os para elcumplimienlo de los ¡ri'smos odn aqJellos c¿sos en que la tnbda¡ AsegJradora tenga ün interés legitimo

fnei d.rect¿mente relacioñados coq la preiente collratacion, y conrorme a lo establecido por fa entidad aseguradora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL {LOSI ASEGURAOOISI:. Declara(nl haber leidA la nola ¡nformativa incluida el presenle docum€nto.. Declarainien la Feche de efécto sér mayor de 18 y menor de 60, para e¡caso de Préslamos Hipolecarios y ser mayor de l8 años y menor de 65 para PÉstamos Personales.. Declara(n) encontrarse en buen estado de sálud, sin sfntoña d6 enfermedad y no padecer ningun¿ enfemedad de c¿rácter evolutivo, no estar en situación de lncapac¡dad
Temporál ni háberlo estado durante más de 30 dias consecutivos en los 24 m¡ses anteriores, ni ser litular de una preslác¡ón por invalidez en dicha fecha y cumplir con lás
condiciones de adhesión estipuladas en la pól¡z¿.

. Manifiesta{nlsu interés en adherirse a la pólizá colectiyá No 20512 §uscrita ent¡e CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGIIROS, S.A. como Asegurador y CAJA DE CREDITo
DE LoS INGENIEROS SoCIEDAo CooPERAT¡VA DE CREDITo como tomador.

EL TOMAOOR EL(LO LA ENTIOAD ASEGURADORA

YA
FdO.: JOAN CAVALLE MNANDA

Direclot GeneGI

EL PRESENTE DOCUMENfO DE BOLETIN/CERfIFICADO IN

Fdo.: D.SANTIAGO 00MINGUEZ VACAS
D i re cto t G enercl A d ju n¡o

ANULA Y SUSTIfUYE, EN RELAC CON LA LIZA COLECTIVA A LOSQUE EL MISMO SE
REFIERE, A TODOS LOS SUSCRIfOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES OUEDAN SIN EFECTO,

LA VALIDEZ DEL PRESEI'¡TE SEGURO GUEDA CONOICIONADAA LA VERACIDAD DE LAS DECLARACONES CONTENIDAS EN ESÍE DOCUMENTO

BA,CFpP tf!NP00t teor 4At!205r2

cNP P¡RÍNERS 0E SEGUROG Y REASEGLIROS S A -C/ 0óád ¡q 10 - E Hantio - 2e¡23 MTDRID
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ñodo

en el p¡esenle alpie de

la prim¿ aportada al presente contralo es propiedad del

en cuyo ca§o

conoce

.De

Hecho por duplicado, en o" á(Í
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.lnformación para el socio:
Caja lngenieros operador de Banca-Seguros Viflculado SLU, con CIF B-54.585.441 y domicilio en 08010 Barce¡ona, C./Casp, 88, s€ encuen-
tra inscrita con el no de registro OV-0052, en el Registro Especial de ¡,4ediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensio¡es. A efectos de que usted pueda realizar l¿s comprobaciones oportunas puede dirigirse a la
web \.{ww.dgsfp.meh.edsecto/registrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domicilaado en Paseo de la Castellana,44 28046 tladrid,
Telf, 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de CÉdito posee una participación del 100 por 100 en el capital

social de Caja lngenieros Operador de Banc¿-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artÍculo 44 de la Ley 2612006 de l\¡ediación de Seguros y Re¿seguros

Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudír en caso de queja o reclamación por nuestro seNicio, bien a la web

www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en qPotosí, 22 08030 Earcelona, Telf, 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil ase8uradora con la conpañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

C¿ja lngenieros, Operador de Ba.ca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de póliua

de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

social, c./ PotosÍ, 22 08030 Barcelona, las perconas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escr¡to, sus derechos de

acceso, rectÍficac¡ón, cañcelación y oposición en relación co0 el tratamiento de sus datos, así como el de revocac¡ó0 del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LoPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para tramitar la prese¡te solicitud ante Ia compañía ase8uradora correspondiente; en su caso, para intermediar

entre ésta y los afectadosi para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Eanca-Seguros vinculado, SLU P¿ra asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y pala gestionar los eventuales s¡niestros que se produzcan.

Caja lngenieros 0perador de Eanca'Seguros vi¡culado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescr¡to las acciones der¡vadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento par¿ (i) informarle sobre productos y servicios,

utilizando para ello estadisticas sobre los mismos con el objeto de determinar pel¡les de consumo, y (ii) rernit¡rle información de carácter

comercial que pueda ser de su i¡terés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desariollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos ¡dentficativos
podrán ser consultados en la página web (www-caja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentjficación). En este sentido el

titular se da por inlormado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LoPD relat¡vo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los efectos descr¡tos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casilla E

No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca-SeBUros

Vinculado SLU que no desea recibir esta información, ercepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan información relativa

al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles par¿ el cumplimiento del rnismo.

Caja lngenieros, Operador de Eanca-Seguros Vinculado, SLU se compromete ¿l cumplimiento de su oblig¿ción de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autor¡-

zado, de acuerdo con lo establecido en la le8¡slación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que l'ra informado y solicitado el consentimiento a las personas ffsicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos

personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha p¡estado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Ba¡ca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le inlorm¿mos que puede solic¡tar ¡nformac¡ón sobre l¿s entidades aseturadoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofedado, y que el asesoramiento prestado se facilita con ¡a final¡dad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura sollc¡tada e lnformác¡ón al cl¡eni¿.
- Datos Tomador: REGINA ALIAGA PARREÑO

- Nombre representante (en caso de person¿s ¡urldicas)l

'Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.

- Descripción del r¡esgo: El detallado en la solicitud.

- Asesoramiento dado y motivos: El as€soram¡ento se ha realizado siguiendo las nornas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

l\4ed¡ación de Seguros y Re¿seBUros Privado

Esta anformación h¿ sido recogida por el Operador de acuerdo mn las instrucciones eto ador que suscr¡be, en cumpl¡miento del añ. 42,5

de la Ley 2612006, de 17 de julio, de N-4ediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es n r¡a para la presentación del se.vicio

ElTitu r0s
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c,,oo qf$; Caia de tngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOIúADOR: CAJA DE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉOITONúMERor 2os'12019i 8

Olicin¿: 0010 FELIX PIZCUETA Fecha: 30/11/20'15

Caia lngenieros, operador de Banca-Segums V¡nculado, SLIJ, inscrila en el Regislm Mercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripc¡ón 24, NIF 864585441 y en el Registro Admin¡strativo Especial de Mediadores de Seguros, de la Dirección General de Seguros
con el númem 0V-0052

Fecha de efecto: 30/1 '1 /201 5 Fecha de vencimiento: 30/11/2025

oatos del Tomador

CAJA DE cRÉofo DE tos TNGENTERoS socrEDAD coopEMflvA DE cRÉDrro

Compañía as€guradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

Datos del

Datos personales:

ALIAGA PARREÑo, REGINA

52722874C

C/, METGE I\¡IGUEL PEREZ 20 PTA 6 LLIRIA
(VALENCIA)

46160

Datos delAsegurado 2

otros dalos:

Sexo: I\¡UJER

Fecha de nacimiento: 03/02/1968

ProfesiónrlVEDlCA

CUENfA AJENA INDEFINIDO

a de confonnldad

t\

Datos personales:

Benéficiarios

0lros datos:

Sexo:

Fecha de nacimiento:

Pmfesión:

Firma de conformidad

oAJA DE cRÉo[o DE Los TNGENTERoS socrEDAo coopERAlvA DE cRÉD[o

Datos del préstamo

Enlidad presramisra: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIED,qO COOpeRnIV,q Oe CRÉOlrO

Tipo de préstamo: PERSoNAL N" de Expedienle de préstamo: 00100999013192

Fecha formalizac¡ón pÉstamor 30/1'12015 Fecha vencim¡ento préslamo: 30/1 1/2025

Cuola ordinara mensual n cialdelpréstamo:492 00 Tipo interés inicia| 5,65 Capilal lnicial

Datos del ur0

lmporte de la prima: 1.527,51 Tasa seguro: 88,72

Cuota mensual inicial protegidá (o suma as€gu rada); 492,00

Gara¡líás: Desempleo, lncapacidad Temporal en los téminos y mndiciones recogidas en las condiciones v
BANCAS
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